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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Paite en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Transportes y Obras Públicas 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nar;¿or A. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): -

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de decreto relativo a 
los vertidos de los servicios de odontología (15 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Separadores de amalgamas. El Decreto contiene un 
reglamento relativo a los vertidos de amalgamas, líquidos fotográficos y desinfectantes 
(que se encuentran en las aguas residuales de los servicios de odontología) al sistema de 
alcantarillado, incorporándose así al caudal de las aguas de superficie. Mediante la 
aplicación de este reglamento se pretende la reducción de las emisiones de amalgamas, 
líquidos fotográficos y desinfectantes provenientes de servicios odontológicos. En 
consecuencia, se prescribe el empleo de instalaciones que cumplan con determinadas 
exigencias. También se prescribe la instalación de uno o más separadores de 
amalgamas a fin de reducir las emisiones de aquéllas Dichos separadores han de 
eliminar al menos el 95 por ciento de las amalgamas que se encuentran en el agua, a la 
velocidad máxima de caudal de las aguas residuales contaminadas de amalgamas, que 
indique el correspondiente proveedor. Ha de registrarse el resultado de la depuración 
en un certificado de prueba emitido o aprobado por el Institut für Bautechnik, de 
Berlín, o el Statens Provningsanstalt de Estocolmo, Suecia. El equipo disponible en el 
mercado holandés es principalmente de origen sueco y alemán. Debido a la existencia 
de un volumen restringido de equipos en el mercado holandés, se aplican métodos de 
prueba elaborados en Suecia y Alemania para decidir si dichos equipos son admisibles 
en el mercado. 
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7. Objetivo y razón de ser: El número de conexiones para el vertido de aguas residuales 
de los servicios odontológicos al sistema de alcantarillado es de 
aproximadamente 6.000. En el tercer documento sobre la política nacional de 
tratamiento de las aguas residuales se pone de manifiesto la intención de reducir las 
emisiones de metales pesados, como el mercurio procedente de los servicios de 
odontología. La política gubernamental se endureció a raíz de la Conferencia 
Ministerial sobre el Rín, celebrada el 3 de noviembre de 1989, y la Conferencia 
Ministerial sobre el Mar dei Norte, celebrada los días 6 y 7 de marzo de 1990. 

En carta de 22 de noviembre dt 1990, el Ministro de Transportes y Obras Públicas 
notificó al Presidente de la Cámara Baja Ó 'Mención de elaborar normas de carácter 
general para este tipo de vertidos conforme a la Ley sobre la contaminación de las 
aguas de superficie. 

8. Documentos pertinentes: 
1. Ley sobre la Contaminación de las Aguas de Superficie (staatsblad 1992, 628) 
2. Reglamento de los odontólogos, dei 23 de febrero de 1991 
3. Informe de CUWVO "the issue of Waste Water in dental care", febrero de 1990 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 30 de junio de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de enero de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


